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Copia del documento facilitado a algunos representantes de estudiantes en el encuentro celebrado en Madrid el 16 de diciembre de 1999 y que contiene un resumen de las conclusiones a las que se llegaron en los encuentros que en verano de 1999 se organizaron para preparar el informe sobre Enseñanza Superior en España titulado “Universidad 2000” y que ha venido a denominarse como “Informe Bricall”.
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JORNADAS DE REFLEXIÓN SOBRE LA FINANCIACIÓN Y GESTIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO PÚBLICO EN ESPAÑA EN EL HORIZONTE 2005-2010

11 y 12 de mayo; EUROFORUM – El Escorial

R E S U M E N

1) Los participantes en el debate destacaron las siguientes tendencias del entorno en los próximos años:

La financiación universitaria se verá afectada en el futuro inmediato por:

· Un entorno que evoluciona hacia modificaciones sensibles en la demanda de servicios universitarios (tanto cuantitativas como, sobretodo, cualitativas)

- Demanda tradicional incierta por los cambios demográficos y el desarrollo de nuevos programa deformación post-secundaria, dentro y fuera de las Universidades.

- Incremento de la demanda de formación continua y mayor importancia de los alumnos maduros, a tiempo parcial, y de diversos países; asimismo, se pone de relieve la tendencia al incremento del tercer ciclo.  Los alumnos de diversas características, en diferentes programas, pueden requerir un tratamiento diferenciado en algunos aspectos, incluidos los de financiación.

· Un marco de creciente competencia (interuniversitaria, interautonómica, internacional, presencia activa de productos derivados de los cambios tecnológicos, etc.) y del asentamiento de políticas gubernamentales de contención del gasto público.

· Al tiempo, se apuntan tendencia a un mayor control social de la Universidad, a nuevas exigencias de servicios (académicos, científicos – tecnológicos, culturales, etc.) y se constata la existencia de un debate social acerca del papel que deben jugar los distintos agentes financiadores (sector público, estudiantes, empresas, antiguos alumnos), así como sobre el comportamiento de los distintos niveles de gobierno en la política de enseñanza superior.

2) En el debate se ponen de manifiesto los siguientes elementos del modelo de financiación y de gestión que sería conveniente mantener, modifica o crear.

· Parece conveniente mantener un sistema mixto, en el que la aportación pública siga siendo mayoritaria, pero buscando un aumento de las aportaciones privadas a través de las tasas y de otras fuentes de financiación.

· A partir de ahí, se hace preciso modificar los sistemas de distribución de recursos públicos a las Universidades, el sistema de becas y ayudas a los estudiantes y la coordinación entre Comunidades Autónomas.  Se impone la búsqueda activa de financiación propia por parte de las Universidades, establecer políticas claras de precios públicos y disponer de herramientas para la planificación de la financiación (indicadores, programas de evaluación, sistemas fiables de información).  Todo ello en un marco general de financiación que garantice la suficiencia de recursos y favorezca la competencia de las Universidades por alcanzar una mayor calidad docente e investigadora.

3) Los participantes en las jornadas formulan diversas propuestas para mejora la financiación y la gestión de las universidades públicas entre los años 2000 y 2010.

a) Hacia la configuración de un nuevo marco general de financiación.

Marco que garantice la suficiencia de recursos, permitiendo un nivel de gasto homologable al de los países de nuestro entorno.  Esta homologación debe referirse preferentemente al nivel del gasto por alumno más que al porcentaje total del gasto sobre el PIB, aunque ambos conceptos deben tenerse en cuenta, junto al análisis de las peculiaridades de nuestro sistema frente a las de los que deberíamos homologarnos.

El sistema de financiación debe basarse en un modelo mixto, entendiendo por tal la participación mayoritaria de aportes públicos complementados con los de los usuarios, y con los ingresos propios de las Universidades.  Se considera que en un nuevo modelo de financiación la participación privada (tasas y otras fuentes) podía crecer, si se realizan reformas (en becas, préstamos, regulación de las Universidades, normas fiscales) que lo permitan.

Ese marco general debe ser facultador de la autonomía universitaria pero también de su responsabilidad social, con medidas de desregulación de normativas limitadoras y con otras de carácter fiscal que faciliten aportaciones privadas complementarias.  Deberán, asimismo, haberse resuelto los problemas derivados de la existencia de diferentes niveles de gobierno con responsabilidad en el sistema, incluido el de participación activa del Gobierno Central en el mismo.

No es posible disponer de una “idea” del conjunto del sistema sin indicadores internos homologables y un sistema de información muy al día, fiable, rico en contenidos, manejable y de libre disposición.

b) Hacia un modelo de distribución de los recursos públicos entre Universidades. 

Modelo que, en cuanto a su volumen de recursos, asegure una financiación básica mínima por estudiante financiable y por Universidad.  Quiérese decir que una parte suficiente de los fondos públicos, junto a los ingresos de las Universidades por precios públicos de las enseñanzas, deben constituir un bloque de recursos que garanticen a todos los estudiantes unos requisitos mínimos comunes de calidad, y la equidad en la distribución de las aportaciones públicas.

Otra parte de los recursos públicos deben destinarse a la incentivación de la calidad y la eficiencia en programas que respeten la diferenciación entre Universidades y favorezcan la competitividad entre ellas como garantía de mejora de la calidad, incorporando estímulos a la investigación básica, a la cooperación entre Universidades, a la proyección internacional y a su contribución al desarrollo científico y tecnológico.

El modelo debe basarse (y por lo tanto obligar), en la existencia de la planificación plurianual de las Universidades, tanto en materia de inversiones como de gastos corrientes, y deberá dotarse de instrumentos de control de los objetivos de tal planificación como los contratos–programa, los convenios específicos, y cualesquiera otros adecuados a tal fin.

c) Un sistema amplio de ayudas al estudio.

· Que incentive la movilidad de los alumnos y promueva la equidad.

· Que ofrezca diferentes formas de ayuda a través de programas de becas y préstamos.  Estos últimos deben tomar la forma de prestamos-renta que vinculen a los graduados universitarios en la financiación de la educación superior de las nuevas generaciones.

En una fase inicial estos préstamos-renta pueden ser utilizados para potenciar la movilidad de los alumnos.  En el futuro, la búsqueda de mayor calidad requerirá el crecimiento del gasto y de las tasas, y aconsejará la utilización de préstamos-renta para ofrecer financiación a todos los alumnos.

Una reflexión paralela se produce alrededor de la idea sobre la posible aplicación de tasas flexibles a los estudiantes, con fórmulas basadas en el pago del coste real por parte de todos los estudiantes, combinadas de forma simultánea con una amplia política de ayudas a los estudiantes.  Sin embargo, no parece adecuado en este momento generar una propuesta de esa naturaleza.

En lo que sí existen coincidencias es en que, para implantar una política tal o mantener este objetivo como meta a largo plazo, previamente es necesario, en primer lugar, crear conciencia de coste a los estudiantes y a la sociedad.  Para llegar a esta finalidad, las Universidades deberán conocer cuales son sus costes y explicitarlos.  En segundo lugar, es necesario analizar las políticas de ayuda a los estudiantes, simultáneamente con el análisis de las políticas de discriminación de precios por titulaciones.

d) Activar la búsqueda de financiación propia por parte de las Universidades.

El “tercer sector”, que complementa la financiación por parte de la Administración y a la de los usuarios directos de los servicios, deberá estimularse en el futuro a través de distintos mecanismos, como son: la valorización patrimonio propio y la incorporación de nuevos agentes estables que aseguren una parte de la financiación ordinaria.

Esta búsqueda activa de financiación propia, exigirá profundizar en el análisis de la demanda, incorporando mecanismo que estimulen el desarrollo de una oferta de enseñanza, investigación y servicios adaptada a las nuevas tipologías de estudiantes y usuarios.

Sentada la conciencia general de asociar y mantener el carácter de servicio público de la Universidad, esta visión deberá complementarse con una explotación (comercialización) de la marca de la Universidad en aras a conseguir una mayor financiación privada.

Esta nueva orientación exigirá un cambio cultural a la Universidad que pasaría por:

· Generar un amplio debate interno y externo sobre estas nuevas exigencias.

· Estudiar los mecanismos de incentivación interna para quien participae en dichas actividades.

· Garantizar una gestión profesionalizada.

· Legitimar los beneficios obtenidos.

En general estas nuevas actividades obligarán a las Universidades a cambios organizativos que generarán nuevos entes creados “ad hoc”, y que serán destinados a desarrollar estas nuevas actividades.  Estas “corporaciones” exigirán transparencia en su gestión y control por parte del “propietario”, garantizando en cualquier caso que los beneficios generados reviertan en la Universidad.

En eta nueva orientación en la captación de recursos externos jugará un papel fundamental el Consejo Social, tanto en su papel de intermediario entre la Universidad y la Sociedad, como de orientador en la gestión de la corporación.

Los instrumentos de captación de recursos pueden clasificarse en:

· Internos: Formación continua y valorización de activos.

· Externos: Convenios (artº 11) formación continua, sponsors.
O bien entre

· Mecanismos tradicionales: Convenios (artº 11) formación continua, sponsors.
· Mecanismos emergentes: Desgravaciones fiscales, tasas flexibles, alianzas empresariales, fund-raising y merchandising.

e) Una gestión interna optimizada de los recursos de cada Universidad.

El desarrollo de las líneas anteriores exigen una gestión eficaz y eficiente de los recursos puestos a disposición de cada Universidad, con una distribución interna que incentive la calidad y la eficiencia de cada unidad, con normativas internas más ágiles y sistemas permanentes y consensuados de evaluación.  Deberá ponerse en primer nivel de prioridades la profesionalización de la gestión, con equipos altamente cualificados y estructurados en función de objetivos, dotados de las herramientas de gestión avanzadas (presupuestación por programas, contabilidad analítica, programas de gestión de recursos humanos, etc...) que garanticen los principios de eficacia, eficiencia y economía.
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JORNADAS DE REFLEXIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES EN ESPAÑA EN EL HORIZONTE 2005 – 2010

24 y 25 de Mayo; Hotel Campus de Bellaterra

R E S U M E N

1. INTRODUCCIÓN

La reflexión se encuadró exponiendo algunas cuestiones generales sobre la calidad en las universidades, proponiendo a los participantes que focalizasen los debates alrededor de la Formación y la Enseñanaza, ya que están previstos otros foros sobre Investigación, Gobierno,... Se destacó que:

· Existe varios documentos interesantes desde 1997 a la fecha sobre la calidad y evaluación.

· La calidad es un tema complejo con muchas facetas.

· La evaluación es una herramienta de equilibrio entre la autonomía universitaria por un lado, y la responsabilidad social por otro.

Algunos componentes de la calidad universitaria que deben ser tenidos en cuenta son:

· La motivación del personal (estatus social y económico del profesor,...)

· La gestión del personal (contratación, formación, perfeccionamiento,...)

· La distribución de recursos y tareas.

· La calidad de los planes docentes.

· La diversidad del acceso a la Universidad (orientación a los alumnos).

· La Infraestructura.

· La estructura, para asegurar la coherencia y coordinación de la institución.

Algunos ejemplos de consecuencias de cara al futuro para mejorar la calidad podrían ser los siguientes.

· Definir objetivos.

· Planes de calidad o planes estratégicos.

· Mejoras organizativas.

· Mejorar la evaluación de los estudiantes.

· Planes e incentivos, desde la Administración pública.

· Formación/temas pedagógicos para los docentes.

· Seguimiento de graduados,...

2. TENDENCIAS DEL ENTORNO EN LOS PRÓXIMOS AÑOS.

¿Cuáles son las tendencias del entorno que influirán en la calidad de las universidades en el horizonte 2005 – 2010?

· Una mayor exigencia de rendición de cuentas y de participación social.  Esa exigencia abarcará los ámbitos de los estudiantes, las empresas, los profesores y la sociedad civil.

· La incorporación de nuevas tecnologías educativas.  Un cambio tecnológico basado en nuevas tecnologías de la información y una menor necesidad de infraestructuras físicas.  Junto a una reducción del número de estudiantes para enseñanzas tradicionales, surgirán nuevas demandas de enseñanza, en especial de enseñanzas virtuales, y de nuevos métodos.

· La globalización y la internacionalización de la enseñanza superior.  Se desarrollará a la vez que el compromiso con el entorno y existirá una competencia ejercida a través de la enseñanza transnacional (universidades extranjeras).

· Unas políticas universitarias diferentes como consecuencia de los traspasos a las comunidades autónomas y una diversificación de las universidades.

· Una cultura de la calidad.  El establecimiento de un sistema obligatorio de la calidad comportará consecuencias positivas y negativas, implantación y desarrollo de estructuras para la mejora, cambios en el tipo de financiación de las universidades y en su forma de dirección y gestión con una mayor profesionalidad.  También puede darse el paso de un sistema de garantías “a priori” a un sistema de acreditación.

Los posibles cambios en la demanda que se prevén son:

· Una mayor exigencia en los “productos académicos”.
· Una mayor competencia.  Es previsible que de ella se derive un aumento de la calidad.  Debe vincularse este incremento con la disminución previsible del número de alumnos y las posibilidades de elección de los estudiantes.

· Una diversificación del tipo de estudiantes: tiempo completo, tiempo parcial, adultos,... y también de su procedencia.

· Un cambio en la demanda de profesionales.  Se buscará a los que saben hacer “además de saber”, y a los profesionales de base interdisciplinar.  Aumentará la demanda de formación continua.

· Una demanda de liderazgo social de la universidad que aporte valores y sea conciencia crítica ante actitudes y comportamientos de la sociedad en su conjunto.

3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES.

Teniendo en cuenta la misión de la universidad y las tendencias del entorno, ¿cuáles son los elementos actuales de las universidades que dificultarán la mejora de la calidad?

· El modelo de gobierno colegial y de organización interna para la gestión de las universidades; así como la estructura y los métodos de elección de los órganos de gobierno dificultan, condicionan y limitan al proceso de toma de decisiones.

· Las estructuras de gobierno también hacen que las decisiones se tomen con demasiada lentitud: todos tienen que votarlo todo, aunque, al mismo tiempo existe un amplio margen de decisiones incontroladas.  En algunos casos hay interferencias políticas distorsionantes.

· Hay deficiencias notables de la gestión, que en muchos casos peca de un nivel insuficiente de profesionalización y de poca eficiencia; se tienen poco en cuenta los resultados y se avanza con una cierta inercia.

· La falta de liderazgo comprometido tanto de las autoridades académicas como políticas con la mejora de la calidad, y la carencia de dirección estratégica.

· La resistencia al cambio apoyada en la carencia de visión de la necesidad de cambiar.

· Ausencia de una política universitaria que cohesione al sistema universitario del estado español.

· Se percibe una cierta falta de planificación, que en muchos casos responde más necesidades localistas o de algunas administraciones.  Se hacen las previsiones sin definir prioridades estratégicas, con poca participación social, acorto plazo y con poca visión de futuro.

· El nivel de financiación de las universidades es inferior al de la media europea y desigual en el sistema universitario español, incluso dentro del sector público.

· La evaluación de las universidades tiene todavía un alto grado de ineficacia: no hay compromisos reales de implantación de mejoras, se constatan muchas resistencias al cambio y en ocasiones se interpreta que la calidad es sólo una moda pasajera, que no se traduce en el trabajo cotidiano.

· La falta de estímulos y/o incentivos para los diferentes agentes y estructuras que conforman las universidades (profesores, departamentos, PAS, grupos de investigación, etc.)

· La ausencia de coordinación con la enseñanza secundaria que hace que no se establezcan los requerimientos de la universidad con relación a la formación de los alumnos egresados de la enseñanza universitaria.

· El acceso masivo a la universidad, que si bien constituye parte de la misión de la universidad y resulta beneficioso para la sociedad, ha conducido a que determinado tipo de enseñanza con una elevada orientación profesional se haya incorporado a la universidad con los inconvenientes que ello comporta para ambas.  Los problemas derivan del hecho de no haber establecido diferentes modelos de universidad en cuanto a oferta formativa y estructura docente e investigadora.

· La falta de primeros ciclos universitarios que doten a los estudiantes de uan base teórica y práctica más amplia.

· El elevado fracaso académico de los estudiantes y la ausencia de medidas para actuar.

· El “corporativismo académico”, alimentado por un sistema funcionarial de contratación del profesorado, por la cultura individualista de muchos profesores y por las algunas concepciones propias del período anterior a la LRU, provocan un proceso de toma de decisiones a la defensiva.

· Como consecuencia de la fragmentación del conocimiento que se ha materializado en los planes de estudios, la formación que se da es parcelada y parcial, siendo necesario que sea global y que evoluciones a una formación integral.

· Resulta deficiente el sistema de reconocimiento del profesorado (en su actividad docente, investigadora y de gestión) y del PAS.

· En ambos casos se acusa la rigidez del sector público, tanto para la provisión de plazas, como por la estructura de plantillas y también por la falta de incentivos para las personas.

· La ausencia de un marco legal que establezca de forma concreta y precisa las obligaciones de profesores y PAS.

· El sistema funcionarial también dificulta la gestión y la participación del PAS.

Teniendo en cuenta la misión de la universidad y las tendencias del entorno, ¡cuáles son los elementos actuales de las universidades que facilitarán la mejora de la calidad?

· La implantación y aceptación de la cultura de la evaluación.

· Los procesos de evaluación que establecen puntos fuertes y débiles que conducen a la elaboración de los planes de mejora y a la adopción de medidas tangibles (p.e. tutorías personalizadas).

· Existe un deseo profundo de mejora por parte de muchas personas que trabajan en la universidad, que se manifiesta a través de la participación en planes de mejora, aunque no siempre existen los incentivos necesarios para asegurar estos esfuerzos.

· Aunque se reconoce la necesidad de clarificar el concepto de calidad y adecuarlo al entorno universitario, para hacerlo realista y operativo, se considera como elemento positivo la implantación de sistemas de acreditación, que ayuden a orientar a los estudiantes, que distingan entre programas de postgrado y que se apliquen también a la adscripción de centros.

· Los planes de formación de profesores y PAS.

· La información pública de los planes y programas de evaluación así como de los resultados de las evaluaciones efectuadas.

· La apertura de la universidad se manifiesta a través de uan cierta movilidad de estudiantes y profesores y una mayor relación con el entorno empresarial y social, que presionan de forma cada vez más exigente.  La caída previsible de las barreras idiomáticas puede favorecer esta apertura.

· La participación e implicación de la sociedad en actividades internas de la universidad (p.e. la elaboración de los planes de estudios).

· La distribución autonómica de competencias puede ayudar a plantear políticas más realistas, aunque también comportan el riesgo de localismo.

· La elaboración de los presupuestos por programas y objetivos, incorporando la financiación mediante contratos programa.

· La formulación de forma correcta y concreta de su misión pro parte de las universidades.

· La definición y la publicidad de los objetivos de las titulaciones y de las diferentes materias que las conforman.

· El alto nivel del capital humano de que disponen actualmente las universidades.

· El aumento de la movilidad nacional e internacional de profesores y PAS para incorporar conocimientos y contrastar formas de actuación aprendiendo de los mejores.

· El sentido crítico de un importante número de profesores y PAS.

· La disminución de la natalidad que hace previsible que disminuya la presión sobre la universidad en cuanto al número de alumnos que se incorporan.

· Hay una tendencia progresiva a la desmasificación y a la diversificación, con una clara adecuación de la universidad a nuevas tendencias y necesidades, en parte estimulada por la competencia entre las mismas instituciones y con universidades extranjeras.

· El esfuerzo realizado en los últimos años en dotación en recursos y tecnologías de la información y otras.

· La dotación en recursos humanos e infraestructuras técnicas para mejora de la calidad.

4. VISIÓN DE FUTURO.

· Una universidad focalizada en el aprendizaje,... que responde a las nuevas demandas sociales que se generen.  La oferta docente ha de responder a los nuevos contenidos demandados, implicar a los alumnos en el aprendizaje, contrarse en los métodos activos que integren actividades presenciales y virtuales y obtener resultados a costes adecuados.

· Una red de universidades diversificadas e internacionales.  El espacio académico de las universidades tiene una dimensión mundial, pero cada una tendrá que encontrar su campo diferenciado.  Debe existir un fuerte apoyo público a la movilidad e los estudiantes.

· Una universidad con sistemas y cultura de calidad, que discrimine en función del rendimiento, de la eficacia y la eficiencia, que fomente y reconozca la excelencia en la docencia, la investigación y la gestión.

· Una universidad con estructuras flexibles y eficientes, con elevada capacidad de innovación y adaptación al cambio, y dirigida de forma eficiente.

· Una universidad dotada de una financiación básica y otra pro objetivos y resultados.  Debe haber un nuevo modelo de financiación con dos partes diferenciadas: financiación básica en función de parámetros y objetivo y financiación competitiva en función de resultados y objetivos previamente establecidos.

5. INICIATIVAS A DESARROLLAR A PARTIR DEL AÑO 2000

¿Qué iniciativas a desarrollar para pasar de la situación actual a la situación de futuro deseable?

· Modificar los estatutos de las universidades para conseguir cambios en su estructuras que posibiliten que éstas sean más flexibles y eficientes.

· Adecuación paulatina del tamaño y estructura de las plantillas a las necesidades establecidas como consecuencia de los objetivos.

· Un sistema de financiación que contribuiría a generar competencia sería los incentivos a los alumnos, en lugar del pago directo de subvención a las universidades.

· Dentro de la financiación habría que prever recurso importantes para favorecer la movilidad, con un reconocimiento ágil de créditos y con la caída del sistema de “aduana” que supone el actual esquema de distintos universitarios.

· Fomentar el seguimiento del plan estratégico mediante la utilización de indicadores institucionales.

· Diseñar un sistema de información eficaz y eficientes que suministre datos elaborados e integrados para la toma de decisiones.

· Elaboración de un sistema de indicadores cuantitativos y cualitativos sobre aspectos claves de la formación, aceptado pro las universidades españolas, que sirva a los futuros usuarios para la toma de decisiones.

· Establecer referencias externas tanto en el entorno próximo como en el internacional.

· Habrá que prever las formas de interacción con el entorno empresarial, para conseguir apoyo técnico, para ayudar a asumir el reto constante de la innovación y para contribuir de forma real a la formación del capital humano que necesitan.

· Introducir incentivos para la innovación docente y potenciar las convocatorias de proyectos de investigación sobre la misma.

· Incorporar temas sobre sistemas de calidad en los contenidos de las titulaciones como una forma de incrementar la cultura de la calidad entre docentes y estudiantes y hacer que tanto unos como otros perciban la necesidad e incorporar a la universidad lo que ya han incorporado otras organizaciones.

· Se debería tender a la acreditación generalizada de las universidades, mediante un sistema neutral e independiente.

· Se hace necesaria una planificación de la política universitaria del país, más allá de los interese particulares de cada universidad, coordinada de forma global y vinculada a las necesidades del entorno a fin de cohesionar el sistema.

· Esta planificación deberá contemplar la diferenciación como el valor de adaptación.

· Promover la formación en liderazgo y sistema de calidad de los directivos de las universidades (rectores, vicerrectores, decanos, directores de departamentos, gerentes, etc.).

· Establecer procesos que faciliten e induzcan a la mejora continua, estableciendo un procedimiento que facilite la transición de la evaluación a la mejora, su reconocimiento y difusión.

· Promover la participación de los equipos de gobierno en los procesos de mejora.

· Impulsar una cultura única de la mejora continua en profesores y PAS.

· Generar modelos capaces de modificar la cultura universitaria hacia la cultura de mejora de calidad.

· Evolución desde el modelo de autorregulación que propicia para la evaluación el Plan Nacional de Evaluación Institucional de la Calidad, hacia otro más comprometedor para la unidad evaluada y para la institución.

· Comprometer en los planes de mejora de la calidad a toda la universidad y a las actividades que en ella se desarrollan.

· Evaluación generalizada y progresiva con consecuencias, estableciendo planes de seguimiento para los planes de mejora.

· Diversificación de las unidades a evaluar para propiciar una mejora integral de la universidad, abordando la evaluación de unidades claves como los departamentos.
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JORNADAS DE REFLEXIÓN SOBRE RECURSOS HUMANOS DE LAS UNIVERSIDADES EN ESPAÑA EN EL HORIZONTE 2005-2010

31 de mayo y 1 de junio; EUROFORUM – El Escorial

R E S U M E N

Los participantes debatieron acerca del objeto de la reunión, siguiendo el siguiente orden:

A) Tendencias del entorno afectarán a la política de recursos Humanos

B) La situación actual

C) Visión y objetivos de futuro (en el horizonte 2005 – 2010)

D) Propuestas a desarrollar a partir del año 2000

A) TENDENCIAS DEL ENTORNO

Los participantes agruparon en seis bloques las tendencias del entorno, que afectarán a la política de recursos humanos de las universidades, en los próximos años:

1) Cambios en la demanda de la sociedad:

· Demanda de estudios de postgrado, adecuados a las necesidades, y rigurosos en cuanto a sus planteamientos de objetivos y metodología.

· Incremento de la demanda de servicios, de distinto tipo, dirigida a la Universidad.

· Mayor exigencia de resultados hacia la Universidad, exigiendo calidad, percibiéndose que la Universidad ya no posee el monopolio de la formación ni de la investigación.  Esta mayor exigencia llevará consigo un incremento de la competitividad entre Universidades, y obligará a evaluar mejor la oferta del sistema universitario, para el que se dispondrá de menos recursos públicos.

· Necesidad social de contar con más y mejores grupos competitivos en investigación y desarrollo, tal vez poniendo énfasis en los aspectos de tecnología precisa para incentivar el desarrollo.

2) Adaptación a las nuevas tecnologías, que se traducirá en un estímulo para el desarrollo tecnológico, que originará la necesidad de una mejor formación y conducirá a cambios en el paradigma educativo.

3) La realidad europea incluirá en las Universidades, pro cuanto se introducirán progresivamente nuevas políticas de carácter supranacional, estimulándose los curricula de carácter comunitario.

4) Mayor identificación de la sociedad con la Universidad; aspecto que se resume en un mayor acercamiento universidad – sociedad.

5) Diversificación y adaptación al cambio, aspectos que se resumirán en una preferencia por las personas flexibles en cuanto a su formación y capacidades, preparados para seguir formándose a lo largo de toda la vida.

6) Defectos de coordinación entre las distintas administraciones con competencias en educación superior.  Se visualizó esta tendencia como negativa por cuanto significa una dispersión de esfuerzos.

B) LA SITUACIÓN ACTUAL

Los participantes analizaron y resumieron la situación actual de los recursos humanos de las Universidades, agrupando los aspectos de debate en tres apartados referidos a las políticas a seguir: 1) Elementos a mantener, 2) elementos a eliminar y 3) elementos a crear.

1) Elementos que deben mantenerse, en cuanto a las políticas de recursos humanos:

· La calidad conseguida en cuanto a nivel de investigación y sobre todo en las ciencias básicas.

· El sistema de empleado público, como medio de vinculación preferente (aunque no exclusivo) a la Universidad.

· El principio de la autonomía universitaria para la selección del personal.

· El mantenimiento de la dualidad “docencia-investigación” en aquellas áreas del conocimiento en que sea imprescindible.

· La formación del propio personal de las Universidades, utilizando sistemas de evaluación convenientes.

2) Elementos que deben eliminarse, en cuanto a las políticas de recursos humanos

· La endogamia, como concepto negativo y amplio que abarca defectos de la selección de personal; la ausencia de estímulos a la movilidad; la menos exigencia para el acceso a plazas estables, o la preferencia casi sistemática por el candidato local.

· La indefinicición de la carrera profesional, tanto académica como del personal de servicios y administración.

· La rigidez de los cuerpos de funcionarios y de las categorías actuales de personal laboral, que suponen un marco insuficiente para la diversidad de tareas a desarrollar.

3) Elementos que deben ser creados, en cuanto a las políticas de recursos humanos:

· Figuras de personal funcionario y contratado, que den respuesta adecuada a las distintas tareas a realizar; logrando una necesaria adecuación entre perfiles de plazas a convocar tareas a realizar.

· Selección del personal académico en dos fases: una externa de preselección (efectuada por técnicos expertos) y una interna de decisión, en la que la Universidad ejercita efectivamente su autonomía de selección, debiendo elegir entre aquellos que han sido convenientemente preseleccionados.

· Nuevos sistemas de evaluación del rendimiento.

· Definición de una carrera profesional, con establecimiento de incentivos, que no necesariamente tienen que ser siempre de tipo económico.

C) VISIÓN Y OBJETIVOS DE FUTURO (EN EL HORIZONTE  2005 – 2010)

Los participantes analizaron y resumieron su visión acerca del futuro, resaltando aquellos aspectos deseables para una mejora de los recursos humanos de las Universidades.  Como “futuro deseable”, se perfilaron alguna líneas:

1) Un nuevo marco de acceso, selección y carrera profesional del personal docente – investigador, con las siguientes necesidades:

· Sistema más flexible que permita a la Universidad desarrollar sus planes estratégicos.

· Mantenimiento del principio de autonomía en la selección del personal.

· Nuevos sistemas de selección y permanencia, que eviten los aspectos negativos del localismo, que permitan la incorporación efectiva de profesionales competentes, ajenos a la Universidad.

· Diseño de una carrera profesional.

2) Definición de plantillas de personal docente – investigador adaptadas a las demandas de la sociedad, con los siguientes aspectos:

· Que respondan a un verdadero plan estratégico de la institución.

· Con perfiles “ad hoc” a las tareas a desarrollar, incorporando a profesionales externos en alguna áreas de la formación.

· Acordes a las nuevas tecnologías, que estimulen los aspectos necesarios de desarrollo tecnológico.

· Que tengan en cuenta las necesidades de carácter humanístico, como enseñanzas transversales.

· Con flexibilidad y movilidad.

· Con adecuados mecanismos de formación y reciclaje.

3) Establecimiento de un efectivo soporte de profesionales de la gestión, de la administración y de los servicios, con los siguientes requerimientos:

· Con un sistema más flexible en cuanto al diseño de la plantilla, que responda a un verdadero plan estratégico de la institución.

· Con el establecimiento de una carrera profesional y el soporte de una formación continuada.

· Con el establecimiento de mecanismo deformación y reciclaje del personal de administración, servicio y gestión.

4) Puesta en marcha de un sistema de incentivos y evaluación de resultados, lo mismo en el personal dedicado a la investigación y la formación, que en el personal responsable de la gestión, la administración y los servicios.  Dicho sistema debe ser aplicado mediante nuevas políticas retributivas que incentiven el rendimiento, y acordes con nuevos y más perfectos sistemas de evaluación.

D) PROPUESTAS A DESARROLLAR A PARTIR DEL AÑO 2000

Los participantes desarrollaron varias propuestas de desarrollo, que permitan el paso desde la situación actual al futuro deseable.  Se utilizó el mismo orden seguido en el apartado C) anterior.  Se resumieron las intervenciones en los siguiente puntos:

1) Para lograr un nuevo marco de acceso, selección y carrera profesional del Personal docente -  investigador:

· Necesidad de establecer planes estratégicos en las instituciones.

· Estableciendo categorías adecuadas a las tareas a realizar, con mantenimiento de la figura docente - investigadora; pero adicionando las figuras de personal docente contratado y personal investigador contratado; al tiempo que se revitaliza la figura del profesor asociado contratado.

· Creando una carrera académica (docente – investigadora) que se inicia en un doctorado de calidad, competitivo y riguroso, al que se accede por convocatoria específica.

· Seleccionando al personal en dos fases, con preselección realizada pro expertos externos, seguida de selección realizada por la propia Universidad a partir de Comisiones diversificadas, de predominio institucional.

2) Para una adecuada definición de plantillas de personal docente – investigador adaptadas a las demandas de la sociedad, se sugirieron los siguiente mecanismos:

· Asignación de tareas, según el plan estratégico, no por razones de inercia histórica.

· Estímulo de mecanismo de formación y reciclaje, a partir de la institucionalización de mecanismos como las estancias en empresas o en centro de investigación, formación o gestión de prestigio, años sabáticos, etc.

3) Para lograr el establecimiento de un efectivo soporte de profesionales de la gestión de la administración y de los servicios, se sugirieron algunos elementos:

· Elaboración de Relación de Puestos de Trabajo, mediante procedimientos ágiles, como respuestas a las necesidades evidenciadas en el plan estratégico institucional.

· Formación de personal, orientado a nuevas necesidades.

· Externalización de servicios.

· Utilización e la contratación de carácter laboral para dar respuesta adecuada a las nuevas necesidades, con contrataciones temporales para actividades de carácter no permanente.

4) Para conseguir un sistema institucional de incentivos y evaluación de resultados, lo mismo en el personal dedicado a la investigación y la formación, que en el personal responsable de la gestión, la administración y los servicios, los participantes resumieron así las directrices fundamentales:

· Mejora de los instrumentos de medida de la calidad, con identificación de mejores indicadores.

· Asignación de estímulos visibles, económicos o no, en función directa de los resultados individuales y colectivos de la evaluación.

JORNADAS DE REFLEXIÓN SOBRE LA INVESTIGACIÓN EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO EN ESPAÑA EN EL HORIZONTE 2005 – 2010

28 y 29 de junio; EUROFORUM – El Escorial

R E S U M E N

La metodología seguida para el desarrollo de las jornadas fue idéntica a la seguida en las jornadas sobre financiación universitaria y gestión de recursos humanos, celebradas con anterioridad.

La ordenación cronológica de las jornadas responde a la secuencia lógica de interrogantes, referidos a la investigación en la Universidad, siguientes: ¿cuál es la situación actual?; ¿qué situación es deseable en la perspectiva de los años 2005-2010?; ¿qué iniciativas deben ser emprendidas para facilitar el tránsito de una situación a otra?  Todo ello, teniendo en cuenta, lógicamente, que la actividad investigadora no es una actividad aislada de la sociedad, sino que está influida y relacionada con las demás actividades de la sociedad y, por tanto, será necesario atisbar las tendencias que el entorno ejercerá sobre aquella.

La reflexión sobre la investigación en el sistema universitario español tuvo estas cuatro referencias: tendencias del entorno, situación actual, situación deseable en el guturo e iniciativas a desarrollar a partir del año 2000.

1) TENDENCIAS DEL ENTORNO

Los participantes destacaron el nuevo tipo de sociedad hacia el cual evoluciona la sociedad del presente, la sociedad global del conocimiento, y la incorporación definitiva de las nuevas tecnologías como características principales del escenario en el que se desarrollará la actividad investigadora en la universidad.  En consecuencia, las tendencias que el entorno ejercerá sobre la actividad investigadora universitaria serán:

· La sociedad conocerá y valorará cada vez mejor las actividades vinculadas a la generación de nuevos conocimientos, a su difusión y a su proyección al desarrollo tecnológico y a la mejora de los procesos y de los productos.

· La internacionalización de la investigación que favorecerá la necesidad creciente de cooperación transnacional y la internacionalización de las actividades I+D+I (investigación, desarrollo e innovación).  Asimismo, requerirá la asociación de las Universidades en redes y su participación en alianzas estratégicas, para competir en el mercado de I+D+I.

· La innovación será el factor principal de la competitividad.  Esta tendencia del entorno deberá favorecer la interacción entre la investigación universitaria y el sector productivo, y el aumento de su relación con el entorno tecnológico.  La correlación innovación – competitividad deberá, asimismo actuar como elemento catalizador de las actitudes de las administraciones y de las empresas para incrementar los recursos destinados a actividades de I+D+I.

· La consolidación de la sociedad del conocimiento alentará la tendencia hacia la unidad del saber y hacia la multidisciplinariedad de los equipos humanos.

· En el escenario anterior, aumentará la importancia de los recursos humanos.  Esta tendencia deberá inducir:

· la incorporación de jóvenes investigadores

· la presencia del personal investigador en la Universidad

· mayor movilidad de alumnos, profesores e investigadores

· la consideración de nuevas modalidades contractuales

· La sociedad demandará nuevos profesionales y planteará nuevos retos en ámbitos diferentes del saber que requerirán nuevos impulsos a la investigación básica y mayor componente de aplicabilidad a corto y medio plazo, así como una relación más cercana y eficaz entre el sistema de I+D+I y el entorno.

· Aumentará la dependencia externa de la actividad investigadora de la Universidad, desde el punto de vista de su financiación.

2) SITUACIÓN ACTUAL

Los participantes en las jornadas aportaron numerosas ideas acerca del sistema actual de ciencia y tecnología, considerado desde la contribución universitaria, sugiriendo iniciativas a emprender para su mejora y adecuación a la sociedad del conocimiento y de la información.  Las iniciativas apuntadas responden a los tres interrogantes siguientes, referidos a la actividad universitaria de investigación: ¿qué es necesario mantener?, ¿qué es necesario eliminar o modificar? y ¿qué es necesario crear?

a) Se considera necesario mantener,

· El sistema actual de evaluación de la calidad de la investigación (ANEP).  Se apunta, asimismo, la conveniencia de su revitalización y mejora.

· La filosofía y contenido del artículo 11 de la LRU, como instrumento que se ha revelado muy eficaz para incentivar la investigación, acercar la investigación realizada en la Universidad a la empresa y a la sociedad, y como apuesta para el desarrollo del sistema de I+D+I

· El nivel alcanzado en la investigación básica y su proyección a la formación y docencias especializadas.

b) Se considera necesario eliminar o modificar,

· El sistema actual de selección del profesorado y los criterios para la dotación de nuevas plazas.

· El individualismo y la excesiva fragmentación de los grupos de investigación ya que dificulta desarrollar una actividad investigadora de calidad y competitiva y no favorece la eficacia en la utilización de los recursos destinados a investigación.

· El sistema de gobierno de la Universidad alejándose del corporativismo, respetuosos con la autonomía universitaria y dotado de instrumentos para facilitar la toma de decisiones.  Asimismo, sería conveniente eliminar la burocratización de la actividad investigadora y flexibilizar el actual marco legal, regulador de la investigación, en sus dimensiones legal, fiscal y de gestión.

· En cuanto a la financiación de la investigación se apuntó una doble necesidad: eliminar la financiación de la investigación sin evaluación y superar el recelo que origina incentivar con recursos públicos la capacidad innovadora de las empresas, dado el beneficio público que reporta la innovación empresarial.

c) Se considera necesario crear,

Las ideas señaladas en los apartados anteriores, surgidas de la reflexión sobre la situación actual de la investigación universitaria, debieran tener continuidad en las iniciativas, facilitadoras del cultivo de la calidad y de la excelencia en la actividad ámbito investigadora universitaria, siguientes:

· Cultura de cooperación, intercambio y coordinación de la Universidad la empresa -nacional y multinacional-, con las entidades de investigación nacionales o extranjeras y con la sociedad en general.

· Mayor compromiso de la Universidad con el proceso innovador, compromiso que podría tener expresión en, proyectos Universidad – grandes empresas, el tratamiento diferenciado de la investigación vinculada al sector productivo y ofrecer a la empresa “la cadena completa” de la innovación.

· Ampliar y consolidar la infraestructura de apoyo a la investigación – infraestructura física, recurso humanos (plazas y contratos de investigador en la Universidad, personal técnico de apoyo a la investigación), estimular la creación de nuevos grupos de excelencia, competitivos internacionalmente, que incorporen a jóvenes investigadores, creación de institutos de investigación y gestión de las patentes -.

· Crear incentivos adecuados tanto para aumentar la capacidad universitaria de investigación como para estimular la investigación de calidad.

3) PROPUESTAS PARA ACCEDER AL HORIZONTE 2005-2010 DESEABLE PARA LA INVESTIGACIÓN EN LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS

Las reflexiones sobre la investigación en la universidad española, realizadas durante las sesiones anteriores, fueron condensadas en cinco referencias directoras cuya implantación debiera permitir acceder al horizonte deseado, en consonancia con el importante papel que la investigación, en general, y la innovación, en particular, desempeñan en la sociedad actual, y desempeñarán en el futuro, desde losp untos de vista cultural, económico y social.

1.- La investigación en la universidad española, como servicio público de interés social, debe atender a su compromiso irrenunciable con la generación de nuevos conocimientos en todos los ámbitos del saber, la formación de investigadores y profesionales, mejorar la calidad de la enseñanza universitaria y procurar su aplicación para responder a las demandas de los sectores social y productivo.

Lo anterior requerirá, entre otras acciones, las siguientes:

· Mayor atención al tercer ciclo, al doctorado y a la formación de postgrado.

· Coordinación entre la investigación básica y la aplicada.

· Mejorar la formación práctica de los alumnos; para ello es necesario disponer de laboratorios y bibliotecas bien equipados.

· Fomentar el trabajo de los alumnos en equipo y estimular su creatividad, favoreciendo así el desarrollo de su capacidad de innovación.

· Elaboración de un plan estratégico en cada universidad, con la colaboración de sectores externos, abierto a la cooperación y a la coordinación con el conjunto del sistema universitario.

· Creación de instrumentos concretos de interacción investigación - docencia, como singularidades de las universidades, y evaluación de la actualización de los programas docentes impartidos.

2.- La universidad ha incorporado la innovación al sistema universitario de I+D, participa en centros de innovación y tecnología, y facilita la creación de empresas para desarrollar los resultados de su investigación.

Algunas iniciativas que favorecerán la incorporación de esta referencia a la actividad universitaria son:

· Aumentar los estímulos a los programas de I+D compartidos entre la Unviersidad y la empresa.

· Reconocimiento y valoración de los parámetros de innovación (patentes, “know-how”, etc.) en la carrera profesional del personal docente e investigador.

· Creación de grupos multidisciplinares que abarquen todos los eslabones del proceso innovador.

· Apoyar la creación de empresas por los propios grupos de investigación para desarrollar y explotar los resultados de sus investigaciones.

· Potenciar la creación de sociedades de capital – riesgo.

· Facilitar la participación del personal docente e investigador en proyectos industriales.

3.- Ha ganado la apuesta por la calidad y la excelencia, dispone de un modelo racional y flexible de gestión del personal docente e investigador, favorece la movilidad de profesores, investigadores y técnicos entre Universidades – centros públicos de investigación y empresas, reconoce las funciones docente, investigadora y de gestión académica, e incentiva la excelencia.

Iniciativas que facilitarán el acceso a eta referencia, entre otras, son consideradas adecuadas las siguientes:

· Un sistema de selección del profesorado, y en su caso del personal investigador, que garantice el rigor académico y científico en la selección y sea compatible con la autonomía universitaria.

· Un sistema abierto de contratación de personal investigador para desarrollar proyectos concretos de investigación.

· Potenciar la carrera investigadora, que implica:

· la creación de plazas, con funciones fundamentalmente investigadoras, que permita la incorporación de jóvenes investigadores y de becarios post-doc a la Universidad,

· prestar atención especial a la formación de personal docente e investigador (doctorado y post-doc),

· promover la incorporación de doctores a la empresa.

· Mejorar la preparación del personal técnico de apoyo a la investigación, así como incrementar su número y definir el marco jurídico correspondiente.

· Incorporación de las nuevas tecnologías como instrumento de apoyo a la investigación realizada en las Universidades, en los centros públicos de investigación y en las empresas.

· Un sistema de evaluación periódica de las actividades y de la gestión de la Universidad.

4.- Un sistema de financiación de la investigación básica abarcando todos los ámbitos del saber, y de la aplicada que permita un desarrollo – en recurso humanos e infraestructuras – en consonancia con la importancia de la investigación en una sociedad moderna.

Lo anterior requiere:

· Programar el incremente del esfuerzo público en la financiación del sistema de I+D+I hasta alcanzar parámetros análogos a la media de la UE.

· Mayor esfuerzo y compromiso del sector productivo con el sistema de I+D+I.  El conocimiento mutuo Universidad – Empresa, la movilidad de personas entre ambos sectores y el desarrollo conjunto de proyectos inducirá mayor compromiso y esfuerzo del sector productivo con la investigación universitaria.

· Garantizar la financiación de la investigación universitaria de calidad.

· Utilizar, cada vez en mayor proporción, las fuentes externas de financiación, especialmente las procedentes de la Unión Europea.  Ello requiere la existencia de mayor número de grupos de investigación de excelencia en la Universidad, capaces de colaborar y de competir internacionalmente.

· Mantener y ampliar el sistema independiente de evaluación de la calidad de la investigación básica y aplicada, evaluación de los proyectos y evaluación de las publicaciones, patentes y know-how que de ellos se derivan.  Ello la hace especialmente importante en el ámbito de las ciencias humanas y sociales, con sistemas claros de objetiviación y validación de sus proyectos.

5.- Una organización nueva de la investigación en la Universidad, basada en grupos de excelencia y en institutos universitarios pluridisciplinares, independiente de la organización departamental y en redes integradas por Universidades, centros de investigación y laboratorios de empresas, tanto nacionales como extranjeros.

Emprender diversas iniciativas permitirán acceder a este objetivo, entre ellas:

· La utilización de la nuevas tecnologías para facilitar la colaboración entre grupos de investigación distantes geográficamente o para adquirir datos, en tiempo real, relativos a experiencias que se están realizando en laboratorios situados en otro lugar.

· Incentivar la cooperación y la coordinación entre Universidades a fin de, por una parte, optimar los recursos destinados a la investigación y, por otra, potenciar sus posibilidades para atraer recursos procedentes de fuentes nacionales e internacionales financiadoras de la investigación.  Independizar la actividad investigadora de la estructura y de los vínculos de la organización basada en el binomio departamentos – áreas de conocimiento.

· Elaborar un mapa de la investigación universitaria (grupos de investigación, equipamiento disponible de coste superior a un umbral determinado, colaboraciones nacionales e internacionales, etc.)

· Una coordinación efectiva entre las diferentes instituciones que participan en la investigación: Universidades, Centros públicos de Investigación, Comunidades Autónomas, Estado y Unión Europea.

· Fortalecer el Consejo General de la Ciencia y la Tecnología, así como los instrumentos de “inter-face”, Universidades – Centros Públicos de Investigación – Empresas.
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JORNADAS DE REFLEXIÓN SOBRE LA SINCRONIZACIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD EN ESPAÑA EN EL HORIZONTE 2005-2010

5 y 6 de Junlio; Hotel Campus de Bellaterra.

R E S U M E N

TENDENCIAS DEL ENTORNO FUTURO

Se señalan las siguientes tendencias del entorno:

· Multidisciplinaridad: una demanda de multidisciplinaridad gravitando sobre la universidad desde los nuevos mercados emergentes y sus oportunidades, con su conflicto especialización-polivalencia, en un contexto donde destaca la complejidad del conocimiento, chocando con la estructura compartimentada universitaria.

· Un contexto de globalización y competitividad para las empresas y la universidad que obligará a una mayor coordinación entre universidades y exigirá nuevas formas de financiación: aparición de nuevas instituciones bien posicionadas para competir con la universidad en docencia e investigación y mayor competencia entre las universidades en el marco del mercado y del fin de situaciones de monopolio.  Uso de las tecnologías de la comunicación y la información para hacer frente a la nueva situación de mayor competencia.  Un aumento de las relaciones con América Latina.

· Un mayor papel de la innovación: como manera de afrontar los retos de la mayor competencia prevista en el apartado anterior, en el contexto de una mayor contacto de la universidad con el tejido productivo para realizar y transferir aquella innovación en productos, procesos y servicios.

· Unas demandas sociales cambiantes y diversas versus la libre circulación de profesionales: con intensos cambios en los contenidos de las ocupaciones, la consiguiente mutación de los perfiles profesionales y el consiguiente elevado grado de rotación profesional.  Una demanda enormemente diversa en formato y contenidos, exigente con criterios de utilidad, que planteará problemas a la universidad si su respuesta es tan poco ágil como hoy.  Una necesidad de formación y actualización continua de los profesionales universitarios para hacer frente a aquel tipo de demanda.  Un contexto general de incorporación efectiva a Europa.

· Descenso demográfico: o estabilización en la demanda de puestos universitarios.

· Mayor convergencia FP III y universidad: falta de diferenciación entre el sistema universitario y el sistema de la FP superior.

SITUACIÓN ACTUAL DE LA SINCRONIZACIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD

a) Qué mantener

· La investigación básica como servicio, más allá de una adaptación exclusiva a demandas coyunturales.  Asegurar la formación integral del alumno, el rigor y la apertura mental.  Mantener la vocación y la motivación de profesores e investigadores.
· El creciente impulso a la investigación y el sistema actual de “proyectos de investigación” finalistas, en competencia.
· Las ideas de adaptación al medio-actualización, de aumento de las relaciones con ese medio de apoyo a los profesores que se relacionan con el entorno, y de una formación continua basada en la demanda externa a la universidad, que comienzan a imponerse.
· La presencia de representantes “sociales” en los órganos rectores de la universidad.
· Las vías de comunicación universidad-empresa con proyectos comunes, títulos propios, OTRIS o similares con un enfoque comercial y funcionamiento más empresarial, una facturación por servicios (formación continua, asesoramiento,...) y las fundaciones universidad-empresa.
· Los colegios profesionales.  Una propuesta para que la universidad asumiera la potestad habilitadora para el ejercicio profesional fue muy contestada.
b) Qué eliminar

· La actual estructura del gobierno universitario, con su rigidez estructural, la falta de ordenación global de la multiplicidad de actuaciones, el corporativismo y su prioridad de la demanda interna, con a veces cursos de baja calidad.

· Los modos burocráticos ineficientes de relación de la universidad con la sociedad y la empresa.  Por ejemplo, las barreras para que la universidad contrate profesionales externos para proyectos comunes, aunque una propuesta cruda para que la universidad se sujete a las reglas del mercado fue criticada.  En general, la actual estructura de contratación del profesorado y la forma de valorar su curriculum no cubriendo adecuadamente sus actividades deformación continua y tecnológica.

· La disfunción entre planes de estudio y actividad profesional, aunque se criticó una propuesta para que los titulados no tengan que ser reformados al ocupar inicialmente su puesto de trabajo.

c) Qué crear

· Instaurar mecanismos para un diálogo permanente con la sociedad: creación de unidades estables y específicas para fomentar la sincronización con la sociedad, el análisis del entorno social y la competencia y la promoción de la oferta (ligazón con los patronatos universidad-empresa).  Creación de órganos de asesoramiento formados por empresas e instituciones, y equipos de trabajo conjuntos.  Potenciación de proyectos de riesgo compartido entidades/empresas-universidad.  Ventanilla única.

· Replantear totalmente la FP, revalorizándola y definiendo su relación con la universidad, estableciendo puentes entre la formación universitaria y los ciclos superiores de la FP.

· Una redefinición del papel de los masters y la posibilidad de actualización permanente.

· Más centros e institutos universitarios de alto nivel científico y formativo.

· Nuevas actividades deformación continua adaptadas a las nuevas demandas, diseñando incentivos para que los profesores tengan en cuenta las necesidades del entorno.

· Nuevas formas de gobierno y de gestión, con participación real de los sectores sociales implicados, con planes estratégicos y nuevos instrumentos de rendición de cuentas.  Una nueva cultura de la evaluación y la responsabilidad.

VISIÓN DE UN FUTURO DESEABLE CON UN HORIZONTE 2005-10

1) La formación universitaria se aproxima y anticipa a las demandas de las empresas a través de:

· El fomento del espíritu emprendedor y empresarial entre sus alumnos y sus profesores.

· La realización relevante de prácticas en las empresas por parte del alumnado.

· Un sistema flexible de contratación del profesorado que garantiza el intercambio con la empresa y su personal, que incorpora al curriculum del profesorado sus actividades en relación con el mundo de la empresa, en un marco de fijación de objetivos, donde se fija su nivel retributivo en un %

· Una mayor aproximación de la formación a las demandas del mercado, con un acceso a los estudios y a la movilidad en el espacio universitario europeo garantizado independientemente de la renta del estudiante.

2) La Universidad ofrece tanto una formación reglada, como profesional y/o continua con la referencia de una FP exterior eficiente y prestigiada, lo que presupone

· La creación de una nueva cultura que posibilite ese tipo de FP.

· Un marco estratégico y coordinado para la formación continua (FC) que clarifique la oferta de la misma a las empresas, acredite la calidad de esa formación y haga que la Universidad se constituya en referente permanente de la FC.

· Mecanismos ágiles para contratar profesonales, un sistema de puentes entre la FP y la Unviersidad, una adecuada valoración de los conocimientos del trabajo, una FC sin título previo obligatorio.

· La participación de la Universidad en los programas sociales de formación continua y profesional.

3) La Universidad actúa como motor de desarrollo económico y social de su entorno, en su calidad de primer proveedor de conocimiento e innovación (dos recursos estratégicos para la competitividad empresarial en los mercados europeos y globales), constituyéndose en ámbito de libertad donde intercambiar opiniones y discutir ideas, mientras las empresas, incentivadas fiscalmente, colaboran más con la Universidad.

Para ello la Universidad valoriza la investigación que realiza, tanto básica como aplicada, planifica y fija objetivos, y establece redes de colaboración.

4) La Universidad se dota de un gobierno y una estructura de funcionamiento eficaces y responsables ante la sociedad, que aseguran el rigor científico, permiten la fijación y logro de objetivos estratégicos, la adaptación a la evolución acelerada de las nuevas demandas de formación y, al mismo tiempo, la solidez suficiente como para orientar al entorno social y no diluirse puramente en el mercado.

Ese gobierno y esa estructura de funcionamiento:

· Superan la mera distribución plana de recursos por una asignación de acuerdo con los objetivos

· Incorporan a sus órganos una mayor presencia e la empresa, a fin de desarrollar una política universitaria que de respuesta a las demandas de investigación y formación de la sociedad, en particular de la FC.

· Preservan, no obstante, las misiones universitarias de formación integral de promoción de los valores democráticos y de ayuda solidaria entre países, así como de producción de elementos para la crítica y la renovación de la vida social y de las bases del conocimiento.

PROPUESTAS DE INICIATIVAS CONCRETAS A DESARROLLAR A PARTIR DEL 2000 PARA PASAR DE LA SITUACIÓN ACTUAL AL FUTURO DESEABLE

En relación con las anteriores visiones de futuro, numeradas 1) y 2):

· Desarrollo de sistemas flexibles de intercambio y colaboración entre personal de las empresas y de la Universidad.
· Promoción y creación de unidades de interfase en los diversos sectores del entorno social para detectar necesidades y organizar la respuesta.
· Participación de las prácticas en empresas, en todo tipo de enseñanzas, involucrando las cámaras de Comercio, otras organizaciones empresariales y núcleos de empresas, propiciando un marco legislativo adecuado que mejore el actual contrato en prácticas.
· Creación de becas para que los trabajadores en activo puedan financiar su FC.
· Creación de mecanismos para la acreditación de centros y programas de formación no reglada.
· Valoración efectiva en la evaluación académica individual y por grupos de los contratos de investigación con las empresas y de la formación no reglada, así como de la contribución al logro de los objetivos estratégicos de la Universidad.
· Creación de pasarelas entre la FP superior y el primer ciclo de las enseñanzas universitarias.
· Dotación de recursos suficientes para garantizar la movilidad de los estudiantes en el espacio universitario europeo.
En relación con la visión de futuro 3)

· Más allá de los Departamentos, la Unviersidad se dota de:
-- células flexibles y temporales para conformar ofertas multidisciplinares que se ajusten a la demanda.

-- unidades de interfase y prospección profesionalizadas, integradas en los planes estratégicos y en los órganos de dirección

- células que promuevan y faciliten el espíritu emprendedor, en cualquier disciplina, en colaboración con el entorno social

· La función de la Universidad como motor de desarrollo económico y social se formaliza como objetivo y se introduce en sus planes estratégicos, y a partir de aquí la Universidad prioriza la investigación de acuerdo con sus capacidades y la repercusión social:

-- se promueven proyectos de innovación sectoriales.

-- se colabora desde la Universidad en los planes estratégicos de innovación y desarrollo de su entorno territorial con objetivos, medios e instrumentos.

· En el marco de una contratación flexible, reforzar aquellos grupos de investigación de valor estratégico regional.

· Incorporar los méritos asociados a la FC y a los contratos de investigación eficaces a los tramos docentes y de investigación.

· Aprovechar la participación en programas internacionales de innovación para avanzar en la internacionalización y renovación del tejido empresarial.

· La CRUE se constituye como lobby para conseguir que los políticos consideren las estructuras del conocimiento tan necesitadas de atención presupuestaria como las infraestructura físicas.

En relación con la visión de futuro 4)

· Un sistema gerencial que diferencia entre lo académico y lo económico, y una gestión profesionalizada, con incentivos en función de objetivos.

· Un gobierno que rinde cuentas a un órgano de control con participación del exterior y un gobierno cuyos responsables son nombrados con dicha participación exterior.

· Experiencias piloto sobre nuevos diseños de estructura y gestión, dando entrada a participantes externos, diferenciando entre estos, ad personam o por entidad.

· Un órgano con presencia externa que decida sobre becas, programas, prácticas,...

· Un tercer ciclo como conjunto de unidades de negocio que vincula a las empresas, fomentando la “promiscuidad” empresa-universidad (el ejemplo de la Fundación “Bosch i Gimpera”)

· Revisar la estructura por Departamentos.

· Crear una “bolsa” cotizable de universidades.
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JORNADAS DE REFLEXIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES EN ESPAÑA EN EL HORIZONTE 2005-2010

22 y 23 de Julio; Campo de las Naciones – Madrid

R E S U M E N

INTRODUCCIÓN

El debate se ha estructurado en torno a dos grandes temas, diferentes, aunque íntimamente conectados, ambos referidos a las universidades públicas españolas:

1) El gobierno y la gestión de las universidades.

2) La organización académica interna de las universidades.

El primer tema incluye dos tipos de cuestiones: las referidas al gobierno general o dirección estratégica de la universidad (gobierno) y las referidas a la gestión efectiva o implementación de las decisiones (gestión).

Son cuestiones relevantes referidas al gobierno de la universidad las siguientes:

· Quién tiene la responsabilidad de fijar los grandes objetivos de la institución universitaria.

· Cómo se toman las decisiones del máximo nivel en la universidad.

· Cómo se legitiman las decisiones de los órganos de gobierno de la universidad.

· Cómo se nombran o eligen a los responsables de la institución.

Son cuestiones relevantes referidas a la gestión de la Universidad las siguientes:

· Quién asume la responsabilidad de implementar las decisiones que adopta la dirección de la institución.

· Cómo se ejecutan los planes de actuación

· Cómo se evalúa y controla la implementación efectiva de las decisiones adoptadas.

El tema de la organización interna de las universidades está relacionado con el anterior. Se refiere a la forma como se organizan las universidades para ejecutar sus funciones de docencia, investigación y prestación de servicios.  La organización interna (en Facultades, Departamentos, etc.) condiciona el desempeño de las funciones de la universidad y también la forma con que se gobierna y gestiona la institución, puesto que las estructuras organizativas internas son a su es la base para definir el gobierno, tomar decisiones, controlar su implementación, etc.

Otro supuesto común y previo al debate es que se trata de analizar cómo las cuestiones planteadas en relación al gobierno, la gestión y la organización de las universidades pueden ser relevantes par afrontar de forma exitosa los retos de futuro que se plantean al sistema universitario español.

El debate procedió partiendo de un análisis precisamente de las tendencias que se observan en el entorno y que pueden ser relevantes para una reflexión sobre le gobierno y la organización de las universidades.  A continuación se hizo un análisis de la situación actual del sistema universitario español.  En tercer lugar se intentó establecer cuáles eran las perspectivas de futuro razonables y las actuaciones a desarrollar para alcanzar ese horizonte.

1. TENDENCIAS DEL ENTORNO EN LOS PRÓXIMOS AÑOS
El conjunto de los elementos que se señalaron como relevantes para el tema de debate se pueden agrupar en dos grandes apartados:

1) Incremento de la exigencia de rendición de cuentas de las universidades ante la sociedad, y 

2) Mayor grado de exposición de las universidades a la competencia entre ellas y con otras instituciones en un marco cada vez más amplio.

El factor “rendición de cuentas” se entiende fundamentalmente en el sentido de una mayor exigencia de gestión eficiente de los recursos que la sociedad pone a disposición de la universidad, lo que conlleva mayor preocupación por los niveles de calidad alcanzados en los servicios que presta la Universidad, la validez de la enseñanza universitaria que se ofrece, etc.  Esta visión es ampliamente compartida, aunque se pueden hacer dos matizaciones:

· Por una parte es posible que la sociedad se comporte también de forma más conformista con las universidades (en muchas ocasiones el entorno social se limitará a exigir simplemente más centros universitarios cercanos a la población y baratos).

· Por otra parte este mayor nivel de exigencia se puede interpretar también como un riesgo de mayor injerencia de los poderes económicos y políticos sobre la universidad con el riesgo de restringir su autonomía institucional o de desvirtuar su misión.

En relación con la competencia, se señalan múltiples aspectos presentes en esta tendencia:

· Aparición de nuevas instituciones de enseñanza superior no universitarias.

· Descenso de las cohortes de población que llevará a competir por la captación de alumnos.

· Nuevas posibilidades de enseñanza formal e informal mediante el uso de TIC (enseñanza a distancia).

· Internacionalización de la enseñanza superior y ámbito mundial de la competencia entre universidades.

Junto a estos dos grandes ejes de tendencias futuras, se señalan también otros temas complementarios:

· Generalización de la enseñanza universitaria.

· Diversificación de las demandas sociales sobre la universidad.

· Importancia de la sociedad del conocimiento.

· Necesidad de adaptación de loo recursos humanos disponibles para satisfacer las nuevas demandas.

· Posibles riesgos de deslegitimación social de la universidad, si no responde adecuadamente a las nuevas demandas.

2. SITUACIÓN ACTUAL DE LAS UNIVERSIDADES

Analizada la situación actual de las universidades en España, se hicieron diferentes propuestas respecto a los rasgos del sistema que pueden ser funcionales para afrontar los retos futuros, aquellos que hay que eliminar por disfuncionales y aquellos otros que habría que intentar crear.

Entre los elementos a conservar destacan:

· La autonomía universitaria.

· La democracia interna en el funcionamiento de las universidades.

· La estructura básica del sistema de gobierno actual (Consejo Social, Junta de Gobierno, Gerencia).

· Claustro universitario, pero reducido y simplificado.

En cuanto a los elementos que habría que eliminar:

· La excesiva mediatización del Rector por el Claustro que le elige y le condiciona en su capacidad de gestión.

· El exceso de órganos de participación y la tendencia al “asamblearismo” en la gestión y el gobierno de las universidades.

· La proliferación de instancias de decisión y gobierno.

Algunos elementos aparecieron tanto en factores a conservar como en factores a eliminar, lo que seguramente indica que se trata de factores complejos y ambivalentes.  Tal es el caso de la estructura básica del gobierno actual de las universidades (Junta de Gobierno, Consejo Social) que se considera válida y al mismo tiempo se señala la necesidad de evitar la “dualidad” de esta estructura de gobierno.

Lo mismo ocurre en relación con la organización matricial Facultades/Departamentos, que se señala como algo que hay que mantener y al mismo tiempo como una fuente de problemas.

Algo parecido sucede con el énfasis en la democracia interna como sistema de gobierno que se asocia con la autonomía universitaria, y el rechazo del “asamblearismo” que conlleva: proliferación de comités participativos, predominio de los órganos colectivos de gobierno sobre lso personales, excesivo poder del claustro sobre el Rector... etc.

Algunas de estas ambigüedades se resuelven parcialmente en las propuestas de innovación organizativa que se hacen y que podemos agrupar en tres grandes apartados:

A) Propuestas relativas a los órganos de gobierno.  Se perfila una actitud mayoritaria (aunque no es la única) que podría caracterizarse por los siguientes rasgos:

· Necesidad de un único órgano de gobierno (evitar la dualidad) del que formen parte también representantes sociales, no sólo académicos, reservando al Consejo Social funciones de supervisión y control.

· Preferencia por procedimientos de elección directa de los cargos académicos (especialmente el rector) en lugar de a través del claustro.

· Apuesta por una gestión más profesionalizada.

B) propuestas relativas a la organización interna y la gestión:

· Mayor masa crítica para los departamentos.

· Incentivos para la introducción de planteamientos innovadores en la docencia, etc.

· Gestión más profesional.

· Descentralización.

Además se señalaron otros elementos, no directamente relacionados con el gobierno y la organización interna de las universidades, pero que se consideran importantes para garantizar la capacidad de respuesta de éstas: la introducción de tecnologías avanzadas en la enseñanza, la extensión de una cultura de la calidad, estrechar relaciones de colaboración con empresas, hacer un análisis sistemático de las demandas sociales, etc.

Muchas de estas ideas, fragmentariamente esbozadas, se perfilaron con mayor detalle en las sesiones siguientes, en las que el grupo se dividió en dos, para tratar por separado las posibles iniciativas a adoptar en relación con el gobierno y la organización académica de las universidades.

3. VISIÓN DE FUTURO E INICIATIVAS A DESARROLLAR EN RELACIÓN CON EL GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES.

Los componentes del grupo comparten varios rasgos comunes en su visión de futuro respecto al gobierno de las universidades.  Esta visión se puede resumir en dos puntos:

· La necesidad de conseguir un sistema de gobierno universitario que sea eficiente, ágil y capaz de dar respuestas innovadoras a las nuevas demandas sociales.

· La necesidad de mantener la autonomía, entendida como autogobierno de las instituciones universitarias, basada en la participación, pero evitando “excesos” que pueden dificultar el funcionamiento ágil de la institución.

Esta “visión de futuro” se concreta en una serie de actuaciones que se pueden clasificar en dos niveles, según los cambios organizativos que proponen.

En el primer nivel de reformas, se trata de mantendrían las estructuras de gobierno actuales, aunque modificando aspectos importantes de su composición y funcionamiento, en la siguiente dirección:

a) Consejo Social: Debería ser más reducido y tener competencias en la aprobación de la estrategia general de la universidad y en la supervisión de su funcionamiento.  Podría participar en la propuesta de nombramientos.

b) Claustro: Debería reducirse su tamaño y sus funciones, tendría un carácter más consultivo y de control que de decisión, aunque se considera conveniente su participación en la elección del rector.

c) Rector: debería reforzarse su autoridad y su independencia con respecto al claustro, una vez elegido, así como su capacidad ejecutiva en general.

d) Gerente: Debería tener un carácter profesional, nombrado por el Consejo Social a propuesta del Rector, y con competencias claras de gestión económica y administrativa, sin interferencias.

En el segundo nivel, se trataría de dar un paso más en las reformas organizativas, aunque básicamente orientadas en la misma dirección.  El punto central es la clara separación entre funciones ejecutivas y consultivas, y el énfasis en la existencia de un única órgano máximo de gobierno de la universidad:

a) Tanto el Consejo Social como el Consejo Académico (o Claustro), tendrían funciones de asesoramiento, propuesta y elección de candidatos en sus respectivos ámbitos de competencias.

b) Existiría un único órgano máximo de gobierno de la Universidad, el Consejo de Gobierno, con funciones equivalentes a las de un Consejo de Administración, y formado por representantes cualificados y elegidos por le Consejo Social y por el Consejo Académico, presidido por el Rector.

4. VISIÓN DE FUTURO E INICIATIVAS A DESARROLLAR EN RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN  ACADÉMICA.

El segundo grupo se centró más específicamente en los problemas y actuaciones posibles en relación con la organización académica de las universidades.  El problema fundamental es cómo dar respuesta a los retos que plantean las nuevas demandas sociales, los nuevos servicios que presta la universidad, la competitividad, la necesidad de innovación, la incorporación de nuevas tecnologías y su repercusión en la enseñanza.  ¿Es la forma actual de organización interna de las Universidades la más adecuada para afrontar estos retos?

Hay una clara visión compartida de la necesidad de contar con estructuras organizativas flexibles, que faciliten la innovación y la adaptación rápida a las exigencias del medio, en el diseño de nuevos planes de estudios, programas de formación a la carta, proyectos de investigación, servicios, nuevos medios tecnológicos para la enseñanza, etc.

La estructura básica de que se parte es la estructura matricial de doble entrada, representada en la LRU por la dualidad de Centros de Enseñanza (Facultades, Escuelas) por un lado y Departamentos por otro.  Esta dualidad se agrava además por la fragmentación de las especialidades, dentro de los departamentos, en “Areas de conocimiento”, y por la rigidez de la asignación de competencias docentes en función de tales adscripciones.

Aunque no se definieron propuestas concretas operativas, se puede resaltar entre las recomendaciones, las siguientes líneas de actuación:

· Resolver la dualidad centros/departamentos definiendo adecuadamente las competencias de cada instancia.

· Hacer más flexible la organización académica.

· Permitir una mayor flexibilidad en el diseño de planes de estudio.

· Eliminar las restricciones de la legislación para permitir que cada universidad puede ensayar modelos organizativos distintos.

5. CONCLUSIONES

A la luz de las aportaciones de los asistentes al debate, creemos que se puede establecer, al menos, las siguientes conclusiones:

1. Existe un acuerdo ampliamente compartido sobre los siguientes puntos:

· Las universidades deben asumir los nuevos retos que se plantean en función de la mayor exigencia de responsabilidad, las nuevas demandas sociales y la mayor competencia.

· Para afrontar estos retos, es importantes que las universidades se dotan de una estructuras y sistemas de gobierno más adecuados.
· El gobierno de las universidades debe hacer compatible la eficiencia en la gestión con la tradición de autonomía y participación democrática.
2. No hay sin embargo un consenso claro en cuanto a la naturaleza de estas reformas ni en cuanto a su profundidad, aunque se apuntan algunas ideas ampliamente compartidas, en la siguiente dirección:

· Clara distinción de funciones consultivas, ejecutivas, y de control en los diferentes órganos de gobierno.

· Simplificación de los procesos de toma de decisiones y reducción del tamaño y complejidad e los órganos de gobierno.

· Refuerzo de la autoridad del rector.
· Profesionalización de la gestión económica y administrativa.

3. También es preciso optimizarla organización académica interna de las universidades.  Pero aquí los puntos clave no se refieren tanto a un nuevo modelo bien articulado, sino a un conjunto de desiderata que habría que perseguir:

· Flexibilidad organizativa.

· Capacidad de innovación académica.

· Posibilidad legales de diversificación en los modelos organizativos de las universidades públicas.
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